
DIRECCIÓN DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL EN  RECURSOS 

HÍDRICOS – DRA-RH

Regularización de las Entidades Transportadoras 
y Recolectoras de Lodo – ETRL



1. Las Empresas de Transporte y Recolección de Lodos – ETRL en el 
marco de la regulación de la AAPS.

2. Resolución Regulatoria RAR AAPS N° 227/2010 para los Sistemas 
Alternativos de Saneamiento – SAS y la Recolección, transporte y 
disposición de lodos por las ETRL.

3. Situación actual en el marco de la RAR AAPS N° 227/2010.

4. Lecciones Aprendidas en el manejo de lodos fecales domésticos – LFD.

5. Proceso de regularización o renovación de autorización a la ETRL.

6. Nuevo modelo de Gestión para el manejo de lodos fecales 
domésticos.

CONTENIDO



RECURSOS 
HÍDRICOS

SANEAMIENTO

REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN TÉCNICO  
ECONÓMICA A LAS EPSA

REGULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE 
RRHH- USO EFICIENTE DEL AGUA

INCORPORACIÓN DE INSTRUMENTOS 
REGULATORIOS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y PRESERVACIÓN DE LA CALIDAD DE 
CUERPOS DE AGUA

Plantas de 
tratamiento de 

agua residual 
PTAR

Recolección de 
lodos fecales 
domésticos  

ETRL

Descargas 
Industriales 

DIELAS

1. PROTECCIÓN, PRESERVACIÓN, Y 
CONSERVACIÓN DE RECURSOS HIDRICOS

2. GESTION INTEGRAL - USO EFICIENTE DEL 
AGUA

3. PRESERVACIÓN DE LOS CUERPOS DE 
AGUA DE LA CONTAMINACIÓN 

1. LAS ETRL EN EL MARCO DE LA REGULACIÓN DE LA AAPS

Plan Estratégico 
de Sostenibilidad 

Fuentes PESFA

Sistemas de 
Autoabastecimiento de 
Recursos Hídricos SARH



Regularización de ETRL que 
realizan recolección, 

transporte y disposición de 
lodos fecales domésticos  
en la PTAR de una EPSA

SANEAMIENTO – Preservación de los cuerpos de 
agua de la contaminación

RAR AAPS N° 227/2010 

Sistemas Alternativos de 

Saneamiento; Recolección, 

transporte y disposición de 

lodos por las ETRL.

2. RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA REGULATORIA 
RAR AAPS N° 227/2010



RAR 227/2010 Sistemas 
alternativos 
saneamiento 

recolección, transporte 
y disposición lodos  

ETRL 

Recolección de Lodos 
Fecales Domésticos (LFD) 

como una alternativa 
incluyente para el 

saneamiento 

Reconoce la 
existencia de 

Sistemas  
Alternativos de 

Saneamiento (SAS)

Se reconoce a los 
Sistemas de recolección 

de lodos fecales 
mediante cisternas 

(ETRL)

La EPSA realiza 
tratamiento de aguas 
residuales en forma 
integral (sistema de 

alcantarillado 
sanitario y ETRL)

Marco Normativo para 
la Regularización de las 

ETRL

RESOLUCIÓN REGULATORIA RAR AAPS N° 227/2010



Obligaciones de las EPSA 
establecidas en la RAR

La EPSA será es
responsable del 

servicio de recolección 
y evacuación de LFD 

hacia la PTAR en áreas 
que cuentan con agua 

potable y no 
alcantarillado sanitario

Mecanismos de 
relacionamiento 
entre las EPSA y 

las ETRL

Prestación del 
servicio de 

tratamiento de 
aguas residuales 
en forma integral 

(PTAR y SAS)

Una vez que exista 
alcantarillado sanitario, 

clausurar el SAS.

.

Suscripción de Convenios o 
Contratos con las ETRL para la 

disposición de lodos en su PTAR

Definición de tarifas de tratamiento 
de LFD aprobadas por la AAPS

Elaboración de un Plan de 
evacuación de LFD

Prestación del servicio de 
recolección de lodos directamente o 

hacerlo a través de ETRL

RESOLUCIÓN REGULATORIA RAR AAPS N° 227/2010



Obligaciones 
de la ETRL 

establecidas 
en la RAR

Pagar tarifas de 
tratamiento  de 

LFD acordado con 
la EPSA Solicitar autorización 

a la AAPS  por medio 
de la EPSA para la 

prestación del 
servicio

Elaborar planes de 
contingencia para el 

recolección y 
transporte de lodos 

a la PTAR

Aplicar medidas de 
seguridad 

industrial e higiene 
ocupacional

Establecer una 
Tarifa con el 

usuario para el 
recolección y 
transporte de 

lodos a la PTAR

RESOLUCIÓN REGULATORIA RAR AAPS N° 227/2010



Competencias de la AAPS en la RAR

Supervisar y 
Fiscalizar la 

correcta prestación 
del servicio 

prestado por  las 
ETRL en 

coordinación con 
los GAM

Fiscalizar el 
tratamiento de 
LFD en las PTAR 

de las EPSA.

Regularizar 
ETRL a 

solicitud de las 
EPSA

.

Aprobar Tarifas de 
tratamiento de LFD a la 

EPSA

Autorizar de la ETRL a 
solicitud de la EPSA

Renovar cada 3 años (Previa 
evaluación de la EPSA  del 

servicio de la ETRL)

Supervisar y fiscalizar el 
Plan de Evacuación lodos de 

EPSA

RESOLUCIÓN REGULATORIA RAR AAPS N° 227/2010



3. SITUACIÓN ACTUAL EN EL MARCO DE LA RAR AAPS N° 227/2010

Las ETRL prestan servicios 
en varios municipios 

independiente al proceso 
de regularización de la 

EPSA.

Las ETRL realizan 
la recolección y 
limpieza de los 

SAS (en áreas sin 
servicio de AS).

Las EPSA no 
cuentan  con 

Plan de 
evacuación de 

LFD

Las ETRL no 
cuentan  con  

Plan de 
Contingencia

Las tarifas por 
servicio de ETRL a la 

población están 
sujetas a  la demanda 

del servicio.



LO POSITIVO

LAS TAREAS PENDIENTES

4. LECCIONES APRENDIDAS EN EL MANEJO DE LODOS FECALES 
DOMÉSTICOS – LFD



Presentación 
de solicitud 
de las EPSA a 
la AAPS 

EPSA

Análisis de 
documentació
n por la AAPS

AAPS

Emisión 
informe técnico 
legal 
regularizando o 
renovando la 
autorización de 
la ETRL a 
solicitud de la 
EPSA

AAPS

Emisión de la RAR 
por la AAPS a la 
EPSA autorizando 
a la ETRL la 
prestación del 
servicio y 
disposición de 
lodos fecales 
domésticos (LFD) 
en la PTAR

AAPS

Seguimiento y 
control de la 
EPSA a los LFD 
dispuestos en 
la PTAR por la 
ETRL

EPSA

Análisis por 
parte de la 
AAPS del 
impacto de 
los LFD en la 
PTAR

AAPS

5. PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN O RENOVACIÓN DE 
AUTORIZACIÓN A LA ETRL, SEGUIMIENTO Y CONTROL



Requisitos 
RAR AAPS N°

227/2010

REQUISITOS PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

g) Formulario Único de Regularización de ETRL.

REQUISITOS PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
RECOLECCIÓN Y EVACUACIÓN DE LODOS FECALES DE LAS ETRL.

a) Nota de solicitud de la EPSA dirigida a la AAPS, para la Regularización o Renovación de la 
prestación del servicio a través de ETRL.

b) Fotocopia de Licencia Ambiental de la ETRL vinculada a la actividad  de recolección, transporte 
y disposición de lodos fecales (o al menos una constancia de inicio del trámite).

c) Fotocopia de Carnet de Identidad del representante legal de la ETRL.
d) Fotocopia de Licencia de Funcionamiento emitida por el GAM (Vigente).
e) Fotocopia del NIT de la ETRL.
f) Fotocopia de Registro de FUNDEMPRESA  (Vigente).
g) Formulario Único de Regularización de ETRL.

REQUISITO ADICIONAL PARA LA RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE LAS ETRL. (CADA 3 AÑOS)
a) En caso de renovación de autorización, un Informe técnico de la EPSA de la evaluación del 

servicio prestado de la ETRL en el periodo de la vigencia de la Autorización otorgada, que 
acredita que la ETRL cumple con los requisitos técnicos, logísticos y administrativos para la 
prestación del servicio, condiciones que serán objeto de seguimiento y evaluación por parte de 
la EPSA y de la AAPS.

PROCESO DE REGULARIZACIÓN O RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN A LA ETRL

Con la Autorización se 
procede de 

Suscripción de 
Contrato, Convenio 

EPSA y ETRL para 
descarga de LFD.



• Datos Generales de la ETRL.

• Datos Específicos de la ETRL (FUNDEMPRESA,

Licencia de Funcionamiento, NIT, Licencia Ambiental).

• Datos Técnicos del Servicio (Mantenimiento Cisternas,

Características y Condiciones Técnicas, Capacitaciones, EPP).

• Datos de Prestación del Servicio (Servicio realizado,

Usuarios, Volúmenes transportados, Costos)

• Disposición de Lodos (a la PTAR o puntos autorizados

por la EPSA).

• Conformidad del Formulario (EPSA – ETRL).

El formulario esta disponible en la pagina web www.aaps.gob.bo

PROCESO DE REGULARIZACIÓN O RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN A LA ETRL

FORMULARIO ÚNICO DE REGULARIZACIÓN DE LA ETRL 



2 de agosto de 2018

Razón social empresa (Tiene que 
coincidir con la denominación de 
FUNDEMPRESA)

Limpieza AAPS
Juan Pérez

Santa Cruz 
Andrés Ibáñez 
Plan 3000 Información general de la 

Empresa: Dirección de la oficina, 
teléfono, etc.

Fecha de llenado del 
formulario

EJEMPLO DE LLENADO FORMULARIO UNICO DE REGULARIZACIÓN DE LA ETRL 

PROCESO DE REGULARIZACIÓN O RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN A LA ETRL



Año de inicio de operaciones 

¿Cuántos turnos de trabajo 
realizan en un día?

En caso de marcar la opción 
“SI”, indicar que Institución 
otorgó la autorización.

Elegir una opción.

Elegir una opción.

EJEMPLO DE LLENADO FORMULARIO ÚNICO DE REGULARIZACIÓN DE LA ETRL 



Elegir una opción.

-Manejo de sustancias peligrosas y residuos sólidos.
-Uso de Equipos de Protección Personal.
-Manejo defensivo y de maquinaria pesada.
-Gestión y responsabilidad ambiental. 

En caso de que el personal, 
haya recibido 
capacitaciones, adjuntar 
respaldos 

Seleccione los EPP que 
utilizan durante el 
trabajo.

Manejo defensivo � Capacitación en manejo de maquinaria pesada 

Elegir una opción.

Elegir una opción.

EJEMPLO DE LLENADO FORMULARIO 
UNICO DE REGULARIZACIÓN DE LA ETRL 



Información básica del camión 
cisterna.
Llenar para cada camión 

Capacidad de almacenaje 
del camión cisterna

Indicar si tiene bomba 
para agua (Limpieza)  y la 
caudal máximo de la 
misma  

Indicar si tiene bomba al 
vació (Trabajo de succión 
de los lodos fecales) y la 
potencia de la misma  

1    YXZ182     FORD   L8000  DIESEL        9,00      234,67    234,67 1600

EJEMPLO DE LLENADO FORMULARIO ÚNICO DE REGULARIZACIÓN DE LA ETRL 



Si la cisterna, presenta derrame o fuga. 
Marque la opción “SI”. 

Si la cisterna, cuenta 
con la iluminación y 
señalización de 
seguridad respectiva. 
Marque la opción “SI”. 

Si la cisterna, cuenta 
con objetos de 
señalización para el 
área de trabajo, como 
conos, cintas. Marque 
la opción “SI”. 

Si la cisterna, cuenta 
con kit de limpieza 
anti derrame. 
Marque la opción 
“SI”. 

EJEMPLO DE LLENADO FORMULARIO ÚNICO DE REGULARIZACIÓN DE LA ETRL 



SERVICIOS realizados por la ETRL

Detalle de USUARIOS a 
los que se presta el 
servicio

EJEMPLO DE LLENADO FORMULARIO UNICO DE REGULARIZACIÓN DE LA ETRL 



Donde son dispuestos los 
lodos

Se obtiene el total de lodos 
descargados en la PTAR de la 
EPSA con la que se tiene 
contrato o acuerdo 

A que EPSA se descarga los 
lodos

Monto desembolsado 
a la EPSA por la 
descarga a la PTAR o a 
puntos autorizados

EJEMPLO DE LLENADO FORMULARIO UNICO DE REGULARIZACIÓN DE LA ETRL 



Datos y firma del 
inspector o 
representante de la EPSA 
que verifica las 
condiciones del servicio 
y datos reportados por la 
ETRL

Firma del representante 
de la ETRL

EJEMPLO DE LLENADO FORMULARIO UNICO DE REGULARIZACIÓN DE LA ETRL 



PROYECTO INICIATIVA PILOTO
COMITÉ TÉCNICO DE COORDINACIÓN (CTC)

Proyecto
Iniciativa Piloto 

para la Gestión de 
Lodos Fecales 

Domiciliarios en 
Áreas Periurbanas 

de la Ciudad de 
Santa Cruz

Conformación 
del Comité 
Técnico de 

Coordinación -
CTC

Ejecución 
del 

Proyecto

• Componente 1 Generación de Lodos
• Componente 2 Recolección y Transporte de 

lodos
• Componente 3 Descarga y tratamiento  de 

lodos
• Componente 4 Reusó y disposición 
• Componente 5 Comunicación y gestión del 

conocimiento final de lodos
• Actividades complementarias

• Viceministerio de Agua 
Potable y Servicios Básicos

• AAPS 
• GIZ 
• Banco Mundial 
• Gobierno Autónomo 

Municipal de Santa Cruz
• Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa 
Cruz 

• ADELTAR (Asociación de 
Limpieza Transportadora de 
Aguas Residuales)

• SAGUAPAC 
• COOPAGUAS

Componentes Ejecutados (2017-2020)

Instituciones 
participantes

6. NUEVO MODELO DE GESTIÓN  PARA EL MANEJO DE LFD



Generación y 
sistematización 
de información 

de áreas sin 
alcantarillado y 

existencia de 
SAS

Actualización de 
normativa 

regulatoria para
ETRL y 

tratamiento de 
LFD

Planteamiento e 
implementación 

de un Nuevo 
modelo de 

manejo de LFD

Visión Futura (AAPS)  

PENSANDO EN EL 2021...

.

GAM

VAPSB

GAD

USUARIO

AAPS

EPSA

ETRL (ADELTAR)

Establecer 
nuevos roles y 
Competencias 
de los actores 

involucrados en 
el manejo de 

LFD

ACTORES 
INVOLUCRADOS

NUEVO MODELO DE GESTIÓN PARA EL MANEJO DE LFD



Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento AAPS

• Pag. Web: www.aaps.gob.bo

• Oficina central Av. Mariscal Santa Cruz No 1392 Edf. Cámara Nacional de Comercio 
Piso 16

• Teléfono 591 (2) 2310801 Fax (2)2310554

Dirección de Regulación Ambiental en Recursos Hídricos y Saneamiento

• Enlace Dirección de Regulación Ambiental en Recursos Hídricos y Saneamiento 

• Pag. Web: http://www.aaps.gob.bo/index.php?option=com_content&view=article&id=27&Itemid=167#

• Correo electrónico: aaps.dra@aaps.gob.bo

• Teléfono: 591 (2) 2310801  int 211-221


